
 

                          75 º aniversario de la sanción de la 

                                                                                                       gratuidad universitaria en la  

                                                                                                                   República Argentina 

                                                       
                                                           Mercedes (B), 8 de Febrero   de 2024.- 

Señor 
Intendente  Municipal 

Dr. Juan Ignacio Ustarroz 

S                   /                  D.- 

Ref. a Exp. Nº3859/2023- DE.- 

De mi mayor consideración:  

                                                              Tengo el agrado de dirigirme al Señor 
Intendente Municipal, con el objeto de llevar a su conocimiento que éste H. 

Concejo Deliberante en la Sesión Extraordinaria del día 08/02/2024, sobre 
tablas y por   unanimidad   sancionó la siguiente: 

ORDENANZA Nº 9202/2024 

Artículo 1º.- Convalidase el Convenio de Adhesión a la “Solución de 
Creación de Eventos y venta de Entradas suscripto con el 
Banco Macro S.A.” con sede social y domicilio legal en 
Avenida Eduardo Madero 1182 en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y la Municipalidad de Mercedes (Bs. As.), 
representada por el Señor Intendente Municipal, Dr. Juan 
Ignacio Ustarroz  DNI: 26576.790, con domicilio especial en 
calle 29 Nº 575 del partido de Mercedes (B).-  

Artículo 2º.- Comuníquese, regístrese, dese al Digesto General, cumplido, 
archívese.-  

------------------------------------------------------------------------------------------- 

                                                               Saludo  al señor Intendente 
municipal, muy atentamente.- 



 



 



 



 



 



 



 


